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Resolución

2018i505

Las Piedras,2T de Noviembre de 2018'-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por contratación de Agremyarte RUT 217229690A4,
por la Partlcipacion de los artistas que actuaron en eventos por la conmemoración del nacimiento

de Julio Sosa el día2l2ll8.

CONSIDERANDO: l)que los artístas que participaran fueron Diana Lopez, C.I. 1.503.900-8,

Cesar Fernanáez, CJ. 1.164.948-5, Alberto Nievas, C.I. 4.157.662-2,Marcelo Quirque,
C.1.3.718.513-2,Hugo Sierra, C.I. 1.952.722-7, Antonio Dáttole , C.I.3.238.790-7,y no

se les realizó el pago correspondiente

Il)que la Empresa se encuentra al dia con BPS y DGI y que esta

comprendido en el Proyecto 1.1 Social, Cultural y Deportivo

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aprobar el gasto de $ 10.000 (diez mil pesos uruguayos) por la contratación de

Agremiación de Müsicá y las Artes del Uruguay P IUT 217229690014, Sra. Diana Lopez, CJ.

1.503.900-8, Cesar Fernandez, C.l. I.164.948-5, Alberto Nievas, C.1.4.1,57 -662-2,Matcelo

Quirque, C.I. 3.718.513-2, Hugo Sierra, CJ. 1.952.722-7, Antonio Dáttole, C.1.3.238.190-7. por la

participación de los artístas que actuaron en eventos para la conmemoración del Nacimiento del

cantautor ooJulio Sosa", el díá 212/18. El gasto se realizarápor Fondo Incentivo Municipal 20ll1ll8
al1911.2118.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De Recursos

Financieros-
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